
Sesion 2.a ordinaria en 7 de Junio de 1892 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES ARLEGUI RODRíGUEZ Y BANNEN 

SUJY.[ARIO 

Se "prueba el adi\ de la sesión anteríol·. -Ouent¡t.- Se 
suscita un incidente sobre h\ apertur(, de lus sesiones, 
que se dá por termin'lllo después de llS:'!' de Lt pall\bm 
los senores I1hc-Clure y \V"lker M:.rtínez don Joaquín. 
-- .. Se acuerda que las sesiones empiecen tÍ las tre~ y ter
minen á las cinco y med;a de la tanle.·-S" pone en dis
cusión la renunci, de sus cargos clevMh por el primero 
y segundo vicepreú,lentes, sei'¡ores B,mucn y Be,,,, y 
no es aceptada.--Se prooe(lo á Lt elecci0n de Consejero 
de Esta<h y queda design,,<lo el señor Errázllriz don 
lsidoro.-Se levantó la sesión. 

DOCUMENTOS 

Renuncia dc los señores don Pedro B:.nnen y don Oar
los ]"lesa de los cargos de primero y s·"glludo yicepresiden. 
tes de la Cámam. 

Informe de la Oomisi(ln de tabla eM que propone el or-
den do diwusi6n para los asuntos pendientes. 

Solicitudes particulares. 

Se ley6 y fué ap¡'ol!arZa el acta .~ig1tiente: 

«Sesión La ordinari" en 2 de Junio de 1892. -Pi·csi. 
deucia de los señores Arlc;;ui don Javier y Barros Luco 
don Hamón.-Se abrió ,í las 2 hs. 10ll1s P. ~I., yasistie
ron los señores: 

Aninat, Jorje 
Bl11l1Cn, Pedro 
B:.\rros Ménde7, Luis 
Besa, CurIos 
Blanco, Venturllo 
Bunster, J. Onofre 
Bunster, Manuel 
0",rr"5co Albano, V. 
Omeha S., Oarlo~ 
Correa Albano, Jo-é G. 
Oorrello S , Juan de Dios 
Oristi, Manuel A. 
Oampo (del), Máximo 
Díaz 13., Joarjuín 
Díaz G., José María 
Echeverría, Leollcio 
Edwards, Benjamín 
Edwarcls, Eduardo 
Encina, Pacífico 
Errázuriz, Ladislao 
Gazi tú" B., A 1:Jraham 
González, Juan Antonio 
González E., Alberto 
Gonzilez K, Nicolás 
Gonzílez J nlio, A. 
Gutiérre7. M., JOS3 R. 
Guzlnáll 1., Eugenio 

Hevia Riquclme, Anselmo 
Irarrázaval, Carlos 
J onUl!, Luis 
Lamas, Alvaro 
Larrain A., Enrique 
l.bb "', Gcn1lro 
Lyon, Carlos 
Lyon P~l'ez, l\,icarao 
Mac-Clul'e, Ellual'ao 
M8c-Iv,l', Oavi,! 
M"c-I,-er, Enrique 
1IlIt thiell, lle~ tr,\n 
l\latte, Euuardo 
i\htté l'ét'ez, Ricardo 
l\fontt, Alberto 
Montt, EllI'ique 
Ochagavía, Silvestre 
05sa, Macarío 
Ortúz:¡,r, Daniel 
Parceles, Bel'l1ardo 
Pleite",uo, Fmllcisco de P. 
Pinochet S., Ruperto 
Reyes, N olasco 
Bichard, h:nrique 
Riso-P",tr')n, Oarlos V. 
ltobinet, Carlos T. 
l\oclríguez H., lticardo 

• 
Rodríguez Rozas, Joaquín 
Santa Cruz, Vicente 
Santelices, R"111ón K 
3ilva ,Yittakcr, A. 
Silva V., José Antonio 
Subercaseanx, Antonio 
Tocornrd, Jurm E. 
Tl'nmbull, Ricardo L. 
Undul'l'aga, Francisco 
U rru ti;\ ltozas, O"rlos 
Url'uti" Roz[1s, Luis 
Valdés Oueyas, F. 
Valtlés Ortlíz"r, Hamón 
Valdés Yergam, Frallcisco 

,r ázq uez, Erasnlo: 
Vid Ugal'te, Daniel 
Videla, Eduardo 
VValker l\1Mtlncz, Jeaquín 
Zegers, Julio 
Zegers, Julio 2. 0 

Zcrruno, llaf"el 
los ~eiiores 1\1 inietros de 
Relaciones Exteriores, de 
J llstici" é Instrucción PIl
blica, rle IIacien,la, de Gue· 
rra y l'IL",in!l. y de Inclus· 
tria y Obras Pl\blicas y el 
~ecretario. 

A las fe P. ]JI. oCllpan asit3,¡fo en la Sala ,'J4 seño
?'eS Diputados. 

El señor Wnlker .1UnJ'tine.¡; (don Joaquín). 
-¿Hay número~ 

El señor Scm'etal'io.-Sí, señor. 
El seilor WalkeJ' 1Ual'tíne:~ (don Joaquín). 

-1~lltOIlC('S ... 
El señor 8eCl'etnJ'io.-Falta quien presida. 
El artículo 33 del Reglamento dice: 
«Art. 33. Por au~encia ó enfermedad dnl Presi. 

dente, ejercerán sus fnnciones los vicepresident:~s 
sBgún sn ol\lell (le prec(J,léllcia, y en defecto de ellos, 
ellÍltimo de los que hubieren desempeüaño el cargo 
de Presidente ó vicepresidentes.» 

En In S:da !lO se ellcncntra llingúrr señor Diputa
do l]ne haya tle~elllpeilado el cargo de Prcsident'3 ó 
<le Vicepresidente. 

El sellor lVeclker JJIa1'UllC.~ (,Ion Joaquín). 
-El s~lior Zrgers me parece que ha sido Presidente 
provisorio. 

El señor ZCflCrS (Ion J111io).-Nó, selior, no he 
Pjerei,lo nunca el cargo <le Presidente y no me co
['r(,spOl1'lo, por lo tanto, ¡lTeRi(lir la ~esiólI. 

El seilor lValkeJ' JJIaJ'tínez (don ,Joaquín). 
-PollrÍa veroiC en Secretaría si hay algún Diputado 
qne haya sido Presidente ó Viol'. 

En este ¡¡¡(¡¡nento se incorpora á la Sala el sti'íol' 
Arleglli Rodrigl!l'l. !J pa~a á presidir la seai6n. 

El señor A¡'ler/wi R(JllJ'ífJue~ (Presidente) 
-En nombre de Dios se aore la sesión. 

So leyó y fué aprolmJa el a~ta de la sesi6n anJ 
torio!. 

Se dió cuenta: 
1.0 De un mem;'jn del Pr·!sidente lle la República 
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con el cual acompaña el proyecto de ley de presu
puestos para 18rl3. 

Se manJó pasarlo á la Comisión mixta examina
dora de presupuestos. 

2.° De cinco oficios del Pre .. '¡dente de la Repúbli
ca, fecha 1"1 de Marzo, en que comunicó: 

a) Haber aceptarlo la renuncia presenta,la por dc,n 
Ramón Barros Luco del cargo de Ministro de EHta· 
do en el Departamento del IntQl'ior y nombrado en 
su lugar á don Eduardo l.htte; 

b) Haber aceptado las renuncias presentadas por 
los señores don Francisco Valclés Vergara y Jan 
Agustín EdwarJs de los cargos de Ministros de Es
taJo en los departalllPl1tos de Hacienda, Industria y 
Obras Públicas, rcspecti vamente. 

e) Haber aceptado las renuncias presentadas por 
los señores don Luis Pereira, don J llan CasteIlón y 
don Ventura Blanco de los cargos de Ministros Je 
Estado en los Dtlpartamentos ele Relaciones Extel'Ío 
res, Culto y Colonización, de J llsticia é Instrucción 
Pública y de Guerra y Marina, respectivamente; 

d) Haber nombrado l\linistros le Estado en los 
Departamentos de Justicia P. Instrllc,;ión Pública, de 
Hacienda, de Gnerra y Marina y de Industria y 
Obras Públicas, re"pectivamente, á los señores don 
Gaspar Toro, clan Agllstín Edwanls, don Luis Barros 
Borgoña y don Jorge Riesco. 

e) Haber nombrado Ministro de Eotado en el De· 
partamento de R81aciones Exteriores, Cülto y Colo
nización al Eeñor don Juan Castellóll. 

Se mandó acusarle recibo y archivarlos. 
3.° De un ofIcio del señor Millistro del Interior, 

fecha 28 ele Mayo, en que COlllullica que el Presi· 
d\':llte de la República concurrirá elLo Je Junio á la 
apertura de las sesiones del Congreso. 

Se mandó archi vatio. 
4 ° De un oficio del Sena,]o, fecha 30 de Enero, 

con el cual devuel ve aprubado, sin modificación, el 
proyecto de esta Cámara sobre exelnsión de la circu
lación de los billet0s y moneda di visiollaria de plata 
emitidas por la dictadura. 

Habiendo sido ya cormlllicado el proyecto al Pre
sidente de la RepúLlica, se manlló archivarlo. 

5.° De un oficio de la Comisión Cunservadora en 
que da cuenta de los asuntos en que se ha ocupado 
durante el receso del COlIgreso. 

Se mandó acusarle reci bo y arehi varIo. 
6.° De una moción del señor Paredes en qu ~ pro

pone un proyecto de ley para conceder abOllO de ser
vicios al capitán del ejército constitucional don JOEé 
Antonio 2. 0 Díaz. 

Pasó á la Comisión de Guerra. 
7.° De un oficio del Intendellte de Valdivia en 

que comunica un acuerdo de la Municipalidad del 
mismo nombre para pedir al Congleso que le prorro 
gue por algún tiempo la concesión de usufructos de 
ciertos teneuos fisca!és. 

Pasó á la Comisión ele Gobierno. 
8.° De cuatro solicitudes particulares: 
Una de don Benjamín Velasco'y don Juan E. Bar

basa en q \le piden l'ermiso y otras concesiones para 
construir y explotar un ferrocarril á vapor entre Ren
ca y el mineral de las Condes. 

Pasó á la COlllisióll de Gobierno. 
Otra de don Enri'lue Vergara _Montt en que pide 

autorización por ley para organizar en el país una 
«SocieJad Constructora de ferrocarriles económicos}) 
con un capital inJefilliJo y cuyo mínimum sea de 500 
m¡] peso.:;. 

Pasó á la Com isión de Legislación y Justicia. 
Oba en que Joña Carmen CI'llZ, viuda de Landae

ta, en que pide pensión de montepío. 
Pasó á la Comisión de Guerra. 
y otra sobre abono de fwrvicios ,lel sargento-mayor 

de rjército don Carlos Valdivieso Tagle. 
Pa"ó á la Comisión de Guerra. 

Pasaron, en seguida, á prestar el juramento de es
tilu y se incorporaron á la ~ala 108 señores don Jorge 
Aninat, Diputado de la Laja, y dOH Ricardo Trum
bull, Diputado de Rere. 

Se procedió á hacer, en conformidad al Reglamen
to, la elección de mesa directiva y el escrutinio, entre 
78 sllfragantes, siendo 40 votos la mayoría absoluta, 
dió el siguieute resultado: 

Para PresiJerdfJ 
Por el señor Barros Luco, don Ramón ... . 
Por el señor Zegers, don Julio ............ . 
En blanco .....................................• 

Tata!. ............•........... 

Para primer Vicepresidente 
Por el señor Bannen, dun Pedro .......... . 
Por el señor GOIlzález Julio, don A ...... . 
En blanco ..................................... . 

Tota!. ...........•............ 

Pam se.qundu Viceprei3iderde 
Por el 5cñor Besa, don Carlos ............. . 
Por el señor Díaz G., don J osó Muría .... . 
E'l blallco .................................... . 

Tota!. .......................•. 

76 votos 
1 11 

1 11 

78 votos 

36 votos 

1 " 
41 " 

78 votos 

35 votos 

1 " 
41 " 

78 votos 
El señor Vice presiden te Arlegui proclamó la elec

ción del señor Barros Luco para Presidente, por ser 
el único que había obteniJo mayoría de votos y sus
pendió la sesión. 

Á segunda hora, habiendo pasado á presidir el se· 
ñor Barros Luco, se repitió la votación entre 10í! 
señores Rannen y González Julio, don A., para primer 
Vicepresidente, y entre los señores Besa y Díaz G. 
para segumlo Vicepre~idellte, en conformiJad á 10 
q lle dispone el arlÍeulo 124- del Reglamento Interior. 

El escrutinio entre 78 sufrugantes, siendo 40 la 
mayoda absoluta, lIió el siguiente resultado: 

Polm primer Vicl'jJresidente 
Por el scñor Bannen ........................ . 
Por el serlOr González ,r ulio, don A .... .. . 
En Llaneo .................. , ................. . 

Tata!. .................. " .... "' 

Paret segando Vicepresidente 
Por el SetlOr Besa ..........••...............•• 
Por el señor Díaz G ......•...........•..•...• 
En blanco .. , ................................... . 

Total. .....•................•.. 

36 votos 

1 " 
41 JI 

78 votO$ 

36 votos 

1 " 
41 11 

78 votos 



Sli:StON DE 1 DE JUNIO 13 

En conformidad al artículo 125 del Reglamento 
Interior, el señor Presidente BanoR Lnco declaró ele
gidos primero y segundo "ice presidentes, re~pecti va· 
mente, á los señ0res don Pedro Rmnen y don Carlos 
Besa. 

A indicación del señor Presi<1ente Barros Luco, 
aprobada por asentimiento tácito, la Cámara acordó 
celebrar sesiones los días martes, jueves y sábado, de 
dos á cinco de la tarde. 

Del mismo modo acor,ló designar la sesión próxi
ma para la elección de un consejero de Estado en 
reemplazo de don Eduardo .Matte. 

Anunció, finalmente, el seDor Presidente Barros 
Luco que en la sesión siguiente se presentaría un 
proyecto de tabla, para lo cual haría citar á la Comi
si6n respecti va. 

Se levantó la sesi6n á lae 3 P. M. 

Se dió cuenta: 
1.0 De la siguiente nota: 

«Honorable Cámara: 
«Aunque ha sido proclamada ('n conformi,lad al 

reglamento la elección de primero y eegl1ndo vice 
presidentes con que nos ha favorecido, respectiva
mente, el voto de un mímero consi(lerable de nuea 
tros colega~, creemos (le nuestro deber no aceptar 
esos honrosos cargos en consideraci6n á que ese nú
mero no alcanza a formar la mayoría absoluta de los 
que concurrieron á la sesi6n en que esa elección se 
verific6. 

«Proeediendo de esta manera damoe oportunidad 
para que esa mayolÍa, que se ha manifestado emitien· 
do sus votos en blanco, pueda designar para esos 
cargos á las personas que réflAjfm HU voluntad. 

«Santiago, 2 de Junio de 1892.-r. Bannen.~ 
Carlos BtJsu.» 

2.° De cinco solicitudes particulares: 
Una de don Enrique Ferreira, en la que pide el 

permiso requerido por la Constit.uci6n para aceptar el 
título de Comendador de la real or(len militar de 
Nossa 8enhora da ConceiyflO de Villa Viyosa, y usar 
la condecoración respectiva con que le ha agruciado 
el Gobierno de Portugal. 

Se acoTdd conceder el permiso solicitado. 
Otra de don Alejandro Rossetol, en la que pide 

permiso y otras concesiones para construir un muelle 
en el puerto de Talcahuano. 

Otra de don Severo Fuentes Río, en la que pide 
permiso y otras concesiones para la construcción de 
un ferrocarril á vapor entre el puerto de Carahue, 
Nueva Imperial y Temuco. 

Otra de doña Margarita Arteaga Alemparte, en la 
que pide aumento de la pensión que ahora disfruta. 

y la otra de don RobeIto Mateluna, gerente de un 
diario, en la que pide se le den entradas á la primera 
galería de esta Cámara. 

El señor ltlac-Clwre.-Pido la palllbra, señor 
Presidente, no con el ánimo de formar incidente, 
sino para manifestar que antes de abrirse la presente 
sesión, se había reclamado de la hora. 

Llegada la hora reglamentaria, no estaba en la Sao 
III el Presidente, ni había número para formar r¡,uo-

¡·¡¡rIl. Yo me acerqué al srñor Secretario y al señor 
Bnnnen, primer Vicepresidente electo, para ohservar
les que ya hahía dado la hora y que por falta (le 111\
mero no podíamos entrar á sesión. Sin cmbarg0, á 
pesar de la oportuna reclamación formulada, la se
sión ;se ha abierto. Deseo dejar constancia de esto 
hecho irregular para que no quede sentado como un 
prcced6Dte digno de imitarsp, y que la Cámara re
'suel va cuándo ha de hacerse efectivo el derecho tIe 
reclamar de la hora. 

El señor Walkcr 111artúw;.: (don Jonrfllíll). 
-La cuestión reglamentaria que promueve el hono· 
rabIe Diputa<lo, es digna de llamar la atención de la 
Oámara, y para que no quede, como klo observa Su 
Señoría, estableci(lo un mal precedente, conviene re
cordar los hechos y VOl' si en efecto ha habido inca, 
rrección en el modo como se ,ha abierto la pre~(,lItt) 
sesión. 

Según nuestro Reglamento, correspolllle al Presi· 
dente de la Cámara" abrir y cerrar las sesionps de la 
misma. Pero cuando no hay quien presida iCJué de
ben hacer los Diputados que concurren á)a se~i6nT 
Ver si hay número ó no. En este último caso disol· 
verse; en el primero, constituirse en sesión spglln el 
Reglamento. Ahora bien, iqué ha sucedirlo hoy1 Ha· 
bía un grupo numeroso de Jiputivlos que podían 
formsr qUOT1l1n, pero no había Presi(lente. Mientras 
el seilOr Secretario leia los artículos del Reglamento 
aplicables al;caso, se incorporó el señor Arlegui, quien 
pudo ir á ocupar su asiento en la Presidencia. En 
esta forma se abrió la sesión. ~o ha habido, plle~, 
irregularidad alguna y el hecho qUA hoy se ha ¡no
ducido no violenta en nada la faculta.} que cada Di
put.ado tiene para reclamar de la hora cuando se pre. 
sente el caso. N o hay, por lo tanto, ningún precedente 
qllr ·sentar. 

E! señor JlfaC-Cll.t1'e.-Convengo que en el 
caso actual no tiene ninguna importancia el hecho 
en sí de haberse abierto la sesión á pesar de la recla· 
mación entablada; pero puede presentarse algún otro 
en que haya comprometidos intereses no ya de un 
grupo de Diputados, sino de alta trascendencia polí
tica, y hfly la mayor conveniencia en que quede cla
ramente definida la forma cÓmo ha de hacerse el re· 
clamo de la hora para abrir la sesión. 

El honorable Diputaelo por Lflutaro ha dicho 'lile 
cuando paM la hora sin que hay.! número se reclama 
ele ella ante el Presidente; pero cuanrlo algunos seño
res Diputados proceden en la forma que lo han hecho 
Sus Señorías itiene derecho la Cámara para reunir~e 
después de pa~ada la hora reglnmentaria1 EFta pllcrle 
liIuceller, señor. Hoy por tí, maliana por mi. Podría 
suceder que a'gunos señores Diputados, por conve· 
niencias polHicas 6 no, hicieran lo que han hecho 
hoy los de la agrupaci6n conservarlora, y en tal caso 
los señores Diputados que no habían aceptado e~e 
procedimiento iestarian obligados á asistir a la Re oi6n 
que se celebrase después de paeada la hora rcglarnen. 
taria1 

Pueele ocurrir que no haya Presidente en la SHla, 
y que haya en ella más 6 menos un grupo Ilumerow 
de Diputados. Yo pregunto iestaria en ese cnso au· 
torizado dicho grupo para constituirse en ~eBió1l1 
Desearía que quedase constancia de que no es posi
ble dejar á U]f grupo, á una P dos personas tal 
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vez, la facultuLl de formar Sala y abrir sesión. El 
inconvC'niente, si existe habiendo número, es 'mucho 
Illás gra ve cuando (C' 1 case ]1lwL1e ocurrir) no hay tal 
número y se aguada que el número se forme. 

Yo no me refiero concretamente al caso actual, 
sinr¡ á ocasicnes posteriores en que la dificultad pue 
de ofrecerse bajo una faz mucho más seria. Conviene 
dejar establecido que la sesión debe abrirse á la hora 
lijada, ó no pudiendo ahrirse n:) debe hahctla. 

ir.terpretación reglamentaria, 5eda preciso que pasase 
á comisión), la proposición quo Sa Señoría sienta ca 
1110 una sana teoría parlamentaria. 

De tOlhs maneras, en manos de Su Señoría e"tá 
que haya ó no sesión, porque, lo repito, existiendo 
en el (mimo de SLl SelloIÍa y sus amigos razones 
atendibles para que no la celebremos hoy, no ten
dríamos inconveniente en acceder á su lleseo. 

Esta doctrina favorecería <Í todos, sería un benefi
cio y una garantla común. Es lo único que deseo de
jar bien sentado. 

El señor IValkeJ' .11Í(tJ'tínez (don .Joaquín). 
-Las palabras que acaba de pronunciar el sellor Di
putado [Jor Lill1ache ahondan la gravedad del i!lci 
dente qne ha promovido. En efecto, Su SeflolÍa de
clara que las ~esionci'\ deben empezar á la han, lijacla, 
y si no se abren á epa hora, aunque haya número, no 
debe haber sesión. 

El sellar jUaC-ClllJ'e.-Como el señor Diputa
do por Lautaro ha creído ver UI1 interés políLieo ó de 
partid,) en la aplicación del Reglamento para que 
hoy !la tu viéramos sesiÓn, debo (leclarar que no ha 
habiLlo de por medio ningún intelGs que no sea el de 
mantener la observaciÓn de la~ buenas prácticas, y 
respetar el derecho (le calb uno de los Diputados 
cualltlo reclaman de la hora. La verdad es que á la 
hora reglamentaria en q ne debió abrirse la sesión, 
no había en la Sala sino uno ó dos Diputados libe· 
rales y un grupo d,) conservaLlores. Por otra parte, 

El señor JJlcw-Clul'e.-Si se reclama. 
El señor JValkel' 111w'Une;,,: (don JoaquÍll). 

}\[e habría parecido lllucho llJás lógico que el seflor 
Diputado hubiese manifestado antes de ahrirse la 
sesión si existía alguna conveniencia en que no fun
cionara hoy la Cámara. Si Su Señoría diyisabrl nl
gún obstáculo para que tuviéramos hoy sesión, ó si 
sus amigos habían awrdado, por razones (¡ue les pa
recían (le pella no funcionar, puedo decir con entera 
franqueza que nosotros, ó sea mis amigos y yo no 
habríamos estado distalltes ele acceder á tal deseo. 
Pero Su SeriolÍa ha lJl'ocediLlo de otra manera: ha 
biendo l1límero, no ha qnelÍ,lo aguardar unos pocos 
momentos la llegada de un Presidente, para pe(lir 
que no haya sesión. 

El prineipio (le hoy por mi, mañana por ti, '1118 

ha invocado Su Sciwrla puede Illuy birn volvcrfc 
contra sus mismae observaciones. Po(IIÍa ocurrir que 
habiendo 1ll1mero él1 la Sala y en Secretaría declara
se el Presidente que habia pasado la hora y que 110 

había sesión, qnedallLlo así la Cámara á la orden del 
Presidente. 

no se había presentado el Presidente, y en realidad 
la sesión no se abría. Formulada la reclamación por 
la hora, no ftU3 ella :.tendida como corresponde. Este 
hecho es lo único que moti va mis observaciones. Por 
lo demás no exijo de la Cámara declaración algllnn. 

El señor Al'le{fwi BQ(lr¡{flle:~ (Presidente). 
-Si no 5e hace nSI) de la palabro, daré por terminado 
el incidel te. 

Terminado. 
El seflor ZegeJ's (don .J ulio).-Pido la palabra, 

antes de la orden del día, sólo para pro[,oner que las 
sceiones de la Cámara em piecen á las tres de la tarJe 
pam terminar á las sci~. 

El señor 1Va"~el' j1I(tl'tine,~ ((Ion Joaquín). 
-Me atreverÍi\ á modificar la indicación :lel se flor 
Diputado por SantIago en el sentido de que termi
nen las sesiones á las cinco y media, sin el cuarto de 
hora Je suspensión intermedia. 

El sellar Ze{fcJ's (don Jn!io).-Acepto la modi
licación. Si más adelantC' se necesita más tiemp') 
para nuestras tareas, la Cámara acordará lo con ve
niente. 

El seflor ..-iJ'leflui Rodl'¡gl.te,~ (Presidente). 
-Si no se hace observación, dare por aprobada la in
dicación del honorable Diputado por Santiago, mo
(Iificada por el señor Diputado por Lantaro. 

Aprobada. 
En discnsión las renuncias de los señores primer 

y segundo vicoprcsi,lentcs electos. 
El sCllorJlac-Il'CJ' (don Enrique).-Connll· 

dría, señor PriJBiLlente, dejar la resolución ,le este 
negocio para la sesión próxi'm, y la razón de este 
aplazamiento es que me palece probable la necesidad 
en que nos veremos de pronu!lcial'l1C'~, no sólo sobre 
las renuncins ue los vicepresidcntes ya designados, 
sino también acerca de la acefalía <le! cargo ele Pre
sidente de la Cámara. 

]\Te atrevo á suponer que ningún 'miembro de la 
mayoda está dispuesto á autorizar SClllrjante IHoce
dimiento. No es posible entregllr la facultad (Iue 
tiene la Cámara de constituirse y fUllcionar, habien
do número, al arbitrio de un Prcsi(lcntr, porqne se
mejante abandono de derecho es contrario á la auto 
llomía de esta Corporación. Por eso me parece muy 
sabia la regla práctica, ya que no existe, escrita en 
nuestro Reglamento, tIc que no presentalldo~e los 
Diputados á la Sala en número suficientr, debe in
ferirse que la Cámara no tiene la intención de fun
cionar, y ocurriendo el caso cOlltrario, qUl' desea ce
lebrar sesión. Es natural que no habiendo número, 
el PresiLlente dec!are suspendida la sesión; pero ha
biéndolo, no le corresponde á él disol ver la Cámara 
por propia autoridau. 

Como lo ha insinuado el sellar Diputallo por Li 
mache, es cierto que nosotro8 pec1in,os que se aguar 
dara brcyes momentos para constituir Sala. Pero no 
es menos cierto liue si Su Señoría nos hubiese ma
nifestaJo que sus amigos políticos tenían inconve, 
n ien te para sesionar, nos ha briamos retirado. De este 
punto no se puede fGrmar discusión. Pero sí, com,ti
uilÍll matelia de debate, (y aun, por el' cuestión do 

A mi juicio, lo más útil es ocnparn'ls del negocio 
relativo á la organización ele la mOfa directiva en un 
sólo acto simultáneo tomando en cuenta la renuncia 
de los vicepresidentes, y 1,\ elecciÓn ,(le Presidente, 
pues, lo repito, es posible que este cargo quede vacan
te. No hay conveniencia en proceder á este respecto 
por actos alternativos, ni tampoco inconveniente al
guno para que el honorable Diputado (lue hoy nos 
preside, continúe de~ernpcñando e'gas funciones. 
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Propongo, por lo tanto, la postergación ue este 
asunto. 

El señor Walkm' ]Hal'tine~ (don Joaquín). 
-Yo haré tan sólo esta observación: Si ha de vacar 
el puesto de Presidente, supongo que semejante acon
tecimiento no se producirá hasta dentro de algunos 
días; y entre tanto, nos hallamos sin una persona que 
presida nuestras sesiones. N o podemos determinar 
cuánto tiempo ha de transcurrir mientras el honora
ble señor Barros Luc() se encuentre imposibilitado 
para ocupar la Presidencia, y ~s un grave inconve
niente que la direCCIón de nuestros d<.>batcs esté acé 
fala. Toda dificultad se allanaría resol viendo ahora 
lo que convenga sobre las renuncias presuntadas. 

El seflOr JJIac-l1Jer (tlon Enriqne).-Venla,le 
ramente tenemos mesa, señor Diputado: el honorable 
señor Barros Luco cs en estos momentos Presidente 
de la Cámara, y Vicepresidentes efectives ~on los 
señores Bannen y Besa. Me parece, por las renuncias 
que han presentado, que estos caballeros no aceptan 
el puesto; pero entre tanto, están elegidos COlll0 pri 
mer Vicepresiuente el uno, como segundo Viccpresi
dent3 el otro. Por eso no veo qué situación anómala 
puede producirse. De hecho tenemos me~a, y en 
cualquiera emergencia nos faltará quien nos presida. 
Si se trata, por ejemplo, de reclamar por la hora en 
que debe abrirse la sesión, puede hacerse el reclamo 
á la persona á quien corresponda la Prcsiclen~ia en 
clmomento en que él se formula. Y si todavía se 
desea formalizar más semejante petición, puede diri
girse al Presidente que vaya á ocupar su asiento en 
el instante en que la sesión ha Je abrirse. Eso ha 
podido hacerse ahora, y podía hacerse Sie'l1pre. En
tre tanto, nos vemos amenazados con una serie de 
elecciones (IUC no sabemos cuándo terminarán: hoy 
de vicepresidentes, mauana Je Presidente, y más 
tarde quien sabe si no surá preciso un nuevo cambio 
en las personas así designadas. 

Como no veo daño en la demora, me atrevo á in
sistir en mi inuicación. 

El señor Al'le{/wi Bolll'¡{Juc~ (Presiucnte). 
-Procederemos á votar la indicación del honorable 
señor l\Illc-1 ver. 

El señor 1Valkel' JJlaJ'tine,~ (don Joaql1íll). 
-N osotros no pedimos votacion, señor Presidente. 

El señor Arlegui ROllríf!Ue;~ (Presidente). 
-Si ninglln señor Diputado se OpOllP, podríamos 
dar por aprobada la inuicación. 

El señor _l'Jac-ClU1'e.-Según nuestro Regla
mento, las personas elegidas para la Presidencia du
ran un mes en sus funciones. La 'nesa aetnal fue 
elegilla el 2 de Junio, y aun cuando llegara á va
car el puesto ele PresiJente, siempre se hada la elec· 
ción de Presidente y de vicepresidentes en días dis
tintos. No veo pues inconveniente en dilucidar hoy 
el negocie de los vicepresitlentes. En touo caso ha
brá las mismas dificultades que señala el honorable 
Diputado por Santiago. 

El señor ~Uac-Ivel' (don :2nriqne).-El hecho 
:le que deba clurar en sus puestos un mes más el per
sonal de la n:esa no origina dificultad. El inconve
niente real está en ir eligiendo cada miembro de la 
mesa uno tras otro. Por otra parte no hurro cuedión 
ele este asuuto. " 

El señor lUac-Cl¿o'e.-Yo deseo simplemente 

q\le tengamos quien pr('~ida la sesión, y que no falte 
qnicn 10 llaga. 

El sellor Ze{fers (don Julio).-Hay varios que 
pueden accidentalmente presidir: el señor Blanco, el 
mismo señor 1\1ac-I ver, y otros señores Diputados 
que han sitio presitlente ó vices. 

El señor .Z'1"ac-Clltrc.-En tal caso mi obser
vación 110 tiene razón de ser. 

El señor Walker }J1al·tille~ (don JotHluín). 
-No habríamos exigitlo votación para la indicación 
del honorable seiíor 1\fac-1 ver; pero tlespués de la;; 
palahras dd señor Di putada pe)r Limach~, me veo 
obligado á pedir que ella se vote. 

El señor JJIac-IveJ' (flon Enrique).-Reiiro mi 
indicacion, ~eií()r Presidente. 

El sellor A¡'lcfllti Rorl}'¡glle~ (PresiJentc). 
-Daremos por retirarla la indicación, si 110 ~e hac9 
observación. 

.t{etirada. 
En discusión la~ renuncias pre~entadas por lo! se

ñores Bnnnen y Besa. Si no se hace uso de la pala
b1"), proceueremos ,í votar. 

En votación. 
Se acordó no Ga!'tlJ)' las renuncias pOI' 36 votos 

contra 30. 
El señor JValker Jf(tl'tine~ (,1011 Joaquín, 

Al votar ).-Sí, porque son muy justificados los mo· 
tivos en que se fundan. 

El señor A.l'lef!1li Rolll'if!lle~ (Presidente). 
--Jfn la scsión anterior q1lcdó acordado que se ekgi
da en la presente la persona que por parte de la Cá
mara ha de reemplazar al señor l\fatte en el Consejo 
de Estado. 

El señor JJIontt «Ion Enrique).-Yo propon· 
dría, seiíor Presidente, si ningllno tle mis honorables 
colegas huhiera de oponerse á la iden, que aplazára
mos la elección tIc Consejeros tle Estauo para la mis
ma sesión en que haya de hacerse la elección de l\fésa, 
Ó "ea de Presillcllte, en la inteligencia ele que este 
puesto queuará vacante por haber sido llamado el 
qUQ lo descmpeña á organizar el G1binete. 

La proposición de aplazamiento contada en su fa
vor con la razón (le que es posible que la misma per
sona que designara hoy la Cámara pum ser Conseje
ro de Estado fuera llamada tÍ dC:3em peñar una carteo 
ra en el Gahinete, ya que todavía, según parece, no 
ha sido solncionada la crisis ministerial, y si sucedie
ra ésto, quedaría sin Gfe~to la elección que hoy haría 
esta Cámara. 

Hay tamhién en favor uel aplazamiento una razón 
de orden político, porc¡ue según sea la composición 
del Gabinete que se forme, potlrá variar en tal ó 
cual sentido la tlcsignación del consejero que se elija. 

Por estas breves consideraciones, formularía la 
proposición, si no se la hubiere de hacer oposición 
alguna. 

El srfíol' SU1Xt Ve1'f!ara,-Yo me opongo, 
señor Presidente. 

El señor J3lttnco,-De~graciadamentf', las ob· 
servaciones en que acaba de ftmdar el honorable Di· 
putado por Valuivia su indicación de aplazamiento 
no han llevado á mí ánimo el convencimiento acerca 
de la convenienCIa ele semejante indicación. 

l~n dos razones ha apoyado Su Scñoria la necesi
dad de suspender la elección de Consejero de Esta· 
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do hasta una sesión más ó mrnos próxima: primero, 
la conveniencia de elegir dicho consejero, una vez 
constituilla la Mesa de la Cámara; segundo, Ir¡ de co
nocer previan::.ente la eomposi~ión del nuevo l\Iinis
terio, para que así pueda la Cámara enviar al Conse
jo de E~tado una persona que tenga la voz y la ro
presentación de ella en conformidad eon la situación 
política que ante el Parlamonto ocupe el Gabinete 
llamado á administrar los negocios públicos. 

Respecto de la prir.:!era razón, ya la Cámara ha 
dado su l'e&"puesta. Rechazada la renuncia de los se
ñores primer y segundo vicepresidenteR, qnedan Sus 
Señorías en sus puesto~, sin perjuicio de la resolución 
que les pueda ó no inspirar ultl'riormente su digni
dad ó su conciencia. En cuanto á la Presidencia de 
la Cámara, en ella no ha habi'lo variación alguna. 

La segunda razón me mueve aún con mayor fuer 
za á negar mi asen timien to á la proposición del señor 
Diputado. La elección de la persona que ha tener 
en el Consejo de Estado la represpntación de la Cá 
mara es un acto privativo de é.,ta, y absolutamente 
ajeno á la c(¡mposi~ión del Ministmio que se nornlJf<'. 

La Cámara eligp, pues, á su CO:lSejfro en la persona 
que juzgue más digna. i En qué podría modificar las 
tendencias de la Cámara á este respecto el heeho de 
estar pendiente una organización ministerial? lObraría 
acaso de un modo decisivo el temor de que el Conse 
jero designado fuere llamado á formar parte del Ga
binete1 Esto no seda motivo atendible, pues ya ha 
sucedido, nada menos que el último Ministro del [n
terior fué degido de entre los consejeros de Estado 
recientemente designados por la Cámara. Yo deseo 
que se haga completa separación entre los actos pri
vativos de la Cámara y las modificaciones ministeria
les que puedan presentarse. 

La Cámara debe proceder en toda circunstancia 
con la más absoluta libertad. Así se ecollomiz¡\n LIs 
dificultades internas que han solido ocurrir en las 
elecciones para consejeros ú otros puestos análogos. 

Por otra parte, esta sería la segunda vez que difi
riéramos la elección de Consejero de Estado, y no es 
posible demorar por más tiempo la ejecució.l de un 
acto privativo de la Cámara, y enteramente indepen
diente de la comFosición política ó personal del Mi· 
nisterio. 

Como no encuentro razón alguna á la in(licación 
de aplazamiento, le daré mi voto en contra. 

El señor Zegers (don Julio).-Por las razones 
expuestas por el honorable señor Dlanco, negaré mi 
voto á la indicación. 

El señor Montt (don Enrique).-Bastaba con la 
oposición del honorable Diputado por Valparaíso, 
señor Blanco Viel, sin contar con la del honorable 
Diputado por Santiago ~eñor Zegers, para que yo no 
formule la indicación de aplazamiento, ya que expuse 
que no le daría vida ó no la presentaría sino en el 
cas') de que ninguno de mis honorables colegas le 
hubiera de hacer oposición. 

Como hay quien se opone á la idea de aplazamiento, 
desisto de formular indieación, sin que esto importe 
que yo participe del modo de pensar del honorable 
Diputado por Val paraíso que cree como la elección 
de eonsejero de E8tado es un acto privativo de la 
Cámara, debe realizarse sin atender á ninguna situa
ción ó circunstancia ajenas 4 la Cámara misma. 

-. 
La Cámara tiene P()l' la Constitución del Estado, 

por las leyes ó por el reglamento propio, facultades 
para ejecutar una serie de ados que son privativos á 
ella misma, pero esto nI) envuelve de ninguna mane. 
1'a la idea de que tenga que ejercitar estas facultades 
y ejecutar estos actos sin atender á ninguna razón 
politica ó de otro onlen público. La práctica diaria de
muestra una co"a bien di versa. La Cámara en mu
chas de sus resolucionef! tiene presente para produ. 
cirlas en tal ó cual sentido la composición del Gabi
nete. ¿No hemos visto ayer lJomá~, en la elección de 
Mesa, que los votos de una mayorfa o~asional de esta 
Cámara se emitieron en blaneo en razón de la eOllb 
posición, de la marcha política ó de las personas del 
Gabinetd 

Yo no sostengo que el Gabinete debe influir en 
nuestros actos, ni que nosotros nos inspiremos en sus 
deseo3 para que dirijamos nuestras resoluciones en 
un sen tillo determina,lo. Sostengo simplemente qua 
como la Cámara tiene derecho de influir en la mar
cha política del país, cuando se va á ejecutar, como 
en este CrlSO, un acto que tiene evidentemente carác
ter político, conviene, ante~ de ejecutarlo, esperar la 
organización del Gabinete, porque, seglÍn sea ella, 
podrá variar la designación de consejeros de Estado 
que haga la Cámara. 

Pienso que hay aun otras razones que abogan en 
favor de la idea del aplazamiento, pero como no for
mulo indicación, omito el desarrollarlas. 

El senor Ál'lefllti Rodriguez (Presidente). 
-Retirada la indicación del honorable Diputado por 
Valclivia. 

Suspenderemos la sesión pOI' un euarto de hora 
para proceder en seguida á la elección de Consejero 
de Estado. 

El senor JJIac-Clwre.-Como hav val'i(ls seño
res Diputados que desean retirarsf', n~ habiendo á 
segunda ho~a otro asunto que tratar fuera de esa 
elceción, convendda que la suspensión fuera solo de 
cinco minuto~. 

El pellor Arlegui Rod1'ígMez (Presidente). 
-Está bien, señor Diputado. "'e suspende la se
sión. 

Se suspendió la sesión. 
SEGUNDA HORA 

El sefiol' Bannen (Vicepresidente).--CQ!ltinúa 
la sCRión. Se va á proceder á la elección del Consejero 
(le Estado que debe reemplazar al honorable señor 
Mattc. 

Se proce:lió a lá elección, que di6 el siguiente 1·e811,7-
tado: 

Número de votantes ............. .. 66 
Por el señor Errázuriz Isidoro .. . 57 votos 
En blanco .......................... , 9 " 

Total.. ........ " .. , ...... 66 votos. 

El señor Bannen (Vicepresidente).--Quecla, 
en consecuencia, elegido el señor ErrlÍzuriz. 

Se dió CUenta del 8iguiente infornw de la comisión 
de Tabla: 

«Honorable Cámara: 
La Comisión de Tabla ~iene el honor ¡le proponeros 

el siguiente orden de discusión para los asuntos <¡¡le 
4 continuación se expresan: -



SE:SION :DE 7 :DE JUNto 17 

1.0 Proyecto que establt'ce á favor de las munici
palidades un impursto que grave la fabricación y el 
expenrlio de bebillas alcohólicas; 

:.l.o [d. que destina á la amortización ce la dcuda 
interna el producto de los censos que se rediman en 
arcas fiscales; 

3.° Id. que estah1cce que el p'lgfJ lle l"s ,1"1'2ch08 
de exportación sohre el 8alitre y el yoclo, debe ha 
cerse en letras ele cambio sobre Londres; 

4. o Iel. que suprime las contribuciones sobre he
rencias y donaciones inmuebles y sobre habcres mo
biliarios. 

5.° Id. que resuelve los empates que ocurran en 
las municipaliclales, en la elección ele alcaldes y en 
la fijación del orden de precedencia de los regidores; 

6.° Id. que prorroga el contrato con la Compañía 

r nglesa de Va pares para el transporte de correspon
dencia, pasajeros y carga. 

Sala de la Comisión, 3 de Junio (le 1892.-Julio 
Ze,qeJ'8.--Juan A. González.-/IJ. Edwards.-Alberto 
Gonzáiez E.- Vícbl' CaJTasCo~). 

El señor Bannen (ViccpresiJcnte).-Si á la 
Cámara le parece, se manjar{. imprimir el idorme 
á que se acaba de dar lectufa para facilitar su exa· 
rr.en por parte de los señores Diputados. 

Asi se hará. 
No habiendo otro asunto de que tratar, se levanta 

la p,esióu. 

Se levantó la sesión. 

1\1. K CERDA, 

Jefe de la Redacción. 

>.< 
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